
B. O. del E.-Núm. 104 1 mayo 1969 6565

ORDEN de 17 de abril de 1969 sobre el TritJUnal del
con(,'Urso-oposición a la plam de Pro/eaor agregado
de «Literatura española y sus relaciones con la lA·
teratura universal» de la Facultad de Filosofía 1/
Letras de la. Universidad de Madrid.

Ilmo. Sr.: Vista la petición í'ormula.da por el interesado y .as
ra7.Cmes aducida~ por el tnismo

Este Ministerio ha dispuesto el cese del excelentísimo señur
don Alberto Navarro Oonzález como Pre.sidente del Tribunal
del concurso-oposición para la provisión de la plaza de Profe~
sor agregado dE: «LIteratura española y SUs relaciones con .a
Literatura universal» de la Facultad de Filosofía y Letras de
13. Universidad de Madrid, cargo para el Que fué nombrado por
Orden ministerlltl de 8 de enero de 1969 (<<Boletín OfIcial del
Estado» del 22) v el nombramiento como Presidente del indi~

cado Tribunal del excelentísimo sefior don Franci&:o Induraln
Hernández.

Lo digo a V L para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. L mucho! afio.,;,
Madrid. 17 d€ abril de 1969.

VILLAR PALASl

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación.

RESOLUCION del Tri.bunal de oposición a la Ad~

juntia del grupo IV, «.Biología», de la Escuela de
lng-eniería Técnica Agrícola de Madrid, por la que
se señalan IUQar. día y hora para la presentación de
opositores.

Se convoca a lo..<¡ señores aspirantes al concurs<H>posición
convocado por Orden de 12 de junio de 1968 (<<Boletin Oficial
del Es,tado» deI 5 de julio) para cubrir la vacante de Profesor
adjunto del grupo IV, «Biología», de la Escuela de Ingeniería
Técnica Agrícola de M~rid, a fin de que efectúen su presen
tación ante el Tribunal' el día 20 de mayo, a las. diecisiete ho
ras, en el Laboratorio de Biología de le menciona.da E~uela
(Ciudad Universitaria).

Madrid, 10 de abril de 1969.-EI Presidente, Eduardo Prieto
Heraud.

RESOLUCION del Tribunal de oposit:.;iOn a ta <-'«
ledra del flrupo IV, «Mecánica», de la Escuela de
ínqenieria Tecnica Naval de Cádiz, por la que se
;;P/lalan lugar día 11 hora 'Para la 'Presentación de
opositores.

se convoca a lOs :reflOres opositores a la catedra del grupo IV.
«Mecánica», de la Escuela de Ingeniería Técnica Naval de CádiZ,
para qUe efeétúen su presentación ante este Tribunal el día 21
de mayo. a las oUGe de la maftana, en la Escuela Técnica SU·
perior de Ingemeros Navales (Ciudad Universitaria).

En dicho acto har{m entrega al Tribunal de los trabajos pro
fesionales, asI como de la Memoria, por triplicado, sobre el con..
cepto, método. fuentes y programas de la! disciplinas que com·
prende 1ft cáted1'3 \' cuontos mérito~ puedan alegar los opo-
sitores.

El TriblUl.d dara a ('onoeel' el cuestionario para el tercer
ejercicio e indicari la forma de realizar el cuarto.

Asimismo, y si a ello hubiere lugar, se realiZará el sorteo
para fíjar el orden en que habrán de actuar los opositores du·
rante los ejercicios,

MadrId, 20 de rtbrll de 1989.--El Pre8idente, Luis Aldaz Mu
guiro.

RF.'SOLUCION del Tribunal de oposiciones a la ea
{t'dra (le «Teoría Matemática del Seguro» tle la Fa
{-uitad de Ciencias políticas, Económicas 11 Comer
cialf,~ de la Universida.d de Barcelona por la que
'(' convoca a los opositores.

Por la present'2' se COIWOro a los seiíores opositores admi
tidos definit.ivamente a la práctica de los ejercicios de la opo
sición a la cátedra de d'eD1'ta Matemática del Seguro» de la
Facultad de Ciencias Política", Económicas v Comerciales de
la Universidad de Barcelona, para que comparezcan ante este
Tribunal, a las doce horas del día 21 del próximo mayo, en el
salón de Gradf)S de la Facultad de Ciencias PoHticas, Econó
micas y Comerciales de la Universi.c.ad de Madrid (Ciudad unl~

verslte.rial, a fin de rea1izar !iU presentación, hacer entrega de
los trabajos y conocer el sistema acordañQ por el Tribunal en
orden a la práctica de 10f< dOE últimos ejercicios de la opoi1c~,

Madrid, 22 de abril de 196!l-E¡ PreSidente, José Ca.staftei1a
Chornet.

III. Otras disposiciones

RESOLUCION de la Subsecretaria par la que se
dispone la publicación de la sentencia rectúda
en el recurso contencioso-admintBtrativo nÚme..
Ti) 7.15511967.

Umo Sr,: En el recurso contencioso-administratlVo núme
ro 7.15'5/19tl7, promovido por «Auto Líneas SoJ.. S. A.» <ALISOL),
contra resolución de este Ministerio de Obras Públicas de 28 de
septiembre dp- 19$7- sobre transporte de viajeros por carretera

Art. 2.~ SI" conceder[tn tJeis premios de 10.000. 6.000, 4:.000,
:t{lOO. 2.000 y LODO pesetas, respectivamente, a los autores de
las seis mejore~ colecciones de artículos dedicados a. divulgar
la labor realizada por Espafia en Afriea y estimular el interés
nacional por los temas hIspano-africauos. ,

Los artículos presentados -al concurso habrál) de estar fir
mados y haber sido publicados en periódicos o revistas o ledos
en emisoras nacionales de radiodlfusión en el plazo compren
dido entre el 1 de dir1embre de Hlí'm y el 20 de novlembre
do:' 1969.

Art. 3" Los premios «Afncal) de Literatura y Periodismo
podrán recaer en autores que ya los hubiesen obtenido en años
hnterlores si eoncunieseu méritos excepcionales para ello.

Madrid, 14 de abril de 1969.-El Director general, Eduardo
Juneo Mend078.--Cúnforme: Luis Ca·ri"ero.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas II
Provincias Africanas por la que se convoca el eon
curso para la adjudicación de los premios «Afrtcun
(Literatura JI Periodismo) 1969_

Con el fin de cumplimentar la Orden de la Presidencia del
Gobierno de 27 de diciembre de -1944 (<<Boletín Oficial del Es
tado» número 4. de 4 de enero ~e 1945) se dispone 10 siguiente:

Articulo 1." Se anuncia el concurso para otorgar los pre
mios «Afríca» (Literatura y Periodismo) 1969, conforme a las
iiguientes condIciones:

Se instituye un premio de 25.000 (veinticinco mil) pesetas.
que se concederá al mejor trabajo sobre un tema. científico
o literario. de libre elección, siempre que verse sobre el Afriea
espafiola. El trabajo será totalmente inédito.

Las obras que opten al premio deberán ser entregadas en
la Dirección General de Plazas y Prov1ncias Africanas antes
del 1 de diciembre de 1969.

El premio podrá declararse desierto si a juicio del Jurado
calíficador ninguna de las obras presentadas reuniera méritos
suficientes.

Los trabajos se presentarán en sobre abierto, indicando en
el mismo el nombre del autor y demás circunstan<:ias perso
nales.

La primera edición de la obra galardonada será propiedad
de la Dirección General de Plazas y Provincias Africanas, R
cuyo cargo oorreni la edición de la misma. La segunda y pos
teriores ediciones--que no podrán realizarse hasta que se agote
totalmente la primera edJciÓll o la Dirección General de Plazas
y Provincias Africanas 10 autoflce--padrá hacerlas el autor
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entre Fíll.ola y V~lenc1R.. la Sala Tercera del Tribunal Supremo
de JustiCIa ha dIctadO sentencia en 20 de diciembre de 1968.
cuya parte dispoMtiva dice abi:

«Fallamos: Que con desestimación del recurso contencloso-ad·
Ulinisrativo iut..erpuesto por el Procurador de los Tribunal don
Juliáll Zapata Oíaz, en nombre y representación de la EnÍldad
"~uto Lineas SOl_ S. A." (ALISOL) , contra la Orden del Mi·
llisterlO dE" Obras Públicas de 28 de septiembre de 1967. que
desestl.mó el recurso de repOSIción Interpuesto contra resolución
del mlsmo Departamento mintsterial de B de mayo anterior.
declaramos que ambas resoluciones se hallan ajustadas al or
denamiento jurídico y, en su virtud, absolvemos de la demanda
a la Adm~~traclón General del Estado. y a la entidad code·
mandada 'VIajes y Transportes, S. L."; con expresa l.mposici6n
a la parte demandante. Empresa "Alisol", de las cost-as del re
curso,,}

El .excelent1simo señ~T Ministro, aceptando en su integridad
el premser.to fallo, ha dISPUesto, por Orden de esta misma fecha,
sea cumplIdo en sus pwpio.." términos

Lo que participo a V L para su conocimiento y efecto&.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 27 de febrero de 1969.·-El Subsecretario, Juan An

tonio Ollero.

Ilmo. Sr. Director general de Transportes Terrestre;;:

R.ESOLUCION de la Subsecretaria por la que ~e
dzspone la publicación de la sentencia recaída
en el recurso contencioso-administrativo núme·
ro 6..14811967_

lImo Sr.; Er· el recurso cünt'enciúso-administrativo núme
r? 6:3'18/1967•.p~omovido por la excelentisima Diputación Pro
vInC1al de GUlpuzcoa y la «Compañía de los Ferrocarriles Vas
congados. S. A.», contra resolución de este Ministerio de Obras
Pública.~ de 11 de lt~li~ de 19117. sobre autorización para realizar
det~rmmadas expedICiones parciales en el trayecto Azpeitia-Az
c\litla, la Sala Tereera del Tribunal Supremo de Justie1a ha
dIctado sentencia en 2;3 de dicip.mbre ere 1968. cuya. parte diR~
Positiva dice así:

«Fallamos. Que con dese~tunaclón total del recurso contencltr
so-admimstratlvo I:l:úmero 6.;348, de 1967, interpuesto por el Pro
curador de los rflbunale~. <:ton Juan Corujo y López-Villarnil
en nombre y representaclón de la Dtputación Provincial gui
puzcoana y "Cia. Ferrocarriles Vascongados. S. A:'. conjunta
mente, contra resoluclt'lD de· MmisteI10 de Obras Públicas de
11 de julio de 1967, por el que se le denegaba autoriza-eión para
re~l~zar de~nnlnadas expediciones parciales en el trayecto M.
peItla-AzcOltlR. en cuyo recurso ha sido parte la Administración.
representada por el lluRtrü:.imo 6eñor Abogado del Estado y el
Procurador don Adolfú Monl1e~ Vilanova, en nombre y rep!"e
sentaci6n de don Victor SoduPE' Aguirre- en calidad de coadyu-·
vante. debemos declarar v d~l9.ramos ajustada a derecho tal
resolución. sin hacer exprefla condena de costas.»

El exCelentísimo f1eñor Ministro áceptando en hU integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto, por Orden de esta misma fecha
sea cumplido en sus propios términm

Lo que PRrt1l'ipO a V L para su conocimiento y efectos
Dim guarde a V. 1 muchos años.
Madrid, '}!7 de febrero de 969-El Subsecretario J11an An-

tonio Ollero. '

limo, Sr, Dírector general de Transportes Terrestre!';

RESOLUC10N df! la Subsecretaria por la Que se
dispone la publteación de la sentencia recair'j,a
en el recurso contencioso··adm,inistrativo núme
ro 4.18611967.

TImo Sr.: En el recurso contenCiOl:iO-admlnistrattvo núme
ro 4_186/1967, promovido pOr la «Cía. de Automóviles Vascon
gados S. A.», oontra resolución de este Ministerio de Obran
PÚblicat- de 17 dE: febrero df' 1967. sobre transportes de viajeros
por carretera entre Durango y Garay la Sala Tercera del Tri
bunal SUpremo de Justicia ha dictado sentencia. en 14 de di·
cimebre de 1968 cuya parte dispo.sitva dice asl-

«Fa118lll08~ Que debemos desestimar como desesHmamob. el
recurso intt"rpuesto por la representación de "CompafiIa de Auto
móviles Vascongados, S. A_" contra la Administración. impug
nando la resolución del Ministerio de Obras Públicas de 17 de
febrero de 1961, que estimó parcialmente la reposición formu
lada por tal razón social "Automóviles La Esperanza, S. A." con
tra la Orden ministerial de 3(} de agosto de 1966. oor la que se

adjudiCó el servicio PUOlico regular de transportes de v1ajer08
por carretera entre Durango y Garay a la "Compañía AutQlIlÓ
viles Vascongados, S. A.". debiendo confirmar y confirmamos
en su virtud la resolución recurrida por estar ajustada a dere.
cho, sin hacer especial condena de costas.})

El excelentísimo señor MmiStro. aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto, por Orden de esta misma fecha.
sea cumplide en sus propios términos.

Le que participo a V. L para su conocimiento y efectos.
DiOf guarde a V. L muchos añOs. .
Madrid, 27 de febrero de 1969.-EI Subsecretario. Juan An

tonio Ollero.

Urna. Sr. Director general de Transportes Terrestres.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que ~e

dispone la publicación de la sentencia recaíd{l
en el recurso contencioso·admínistrativo nft1lte·
ro 2.89211966

Ilmo_ Sr.; En el recurso contenc10s0-admin1strativo núme
1'0 2.89'2/1966, promovido por «Transportes Alsina Grae1ls Sur.
Sociedad Anónima». contra Resolución de la Dirección General
de Transportes Terrestres de 17 de julio de 1966. sobre sanción
impuesta a la Entidad recurrente la Sala Tercera del Tribunal
Supremo de Justicia ha dictado sentencia en 24 de maYo de
1968. cuya parte dispQSitlva dice así'

«Fallamos: Que estimando ~a demanda formulada por el
Procurador don Gabriel Hermindez Pla, en nombre y represen·
taci6n de la Empresa TranRport~ Alsina Graells Sur. S. A.",
contra la Administración General del Estado. declaramos la nu
lidad. por no hallarse- ajustada a derecho. de la Resolución de
la Dirección General de Transportes Terrestres de 17 de julio
de 1966, elUe desestimando el recurso de alzada confirmó el
acuerdo del Gobernador CiviJ de la provincia de Alicante de 19
de abril del mismo año, impositivo de multa de dos mil qui
nientas pesetas a la referida Empresa de transportes, y, en su
lugar, decretamos el archivo de las actuaciones administrativas
sin imposición de sanción alguna a '''Transportes Alsina Grae1ls
Sur, S, A Y la devolución de las do~ mil quinientas pesetas
por ella satisfechas. sin hacer expresa imposición a ninguna
df'- las pft¡·tes de la." ro~tas del recur~o.»

El excelentlSImo SellO! N[ILlstru aceptando en su integridad
el premserto fallo, ha dispuesto, por Orden de esta misma fecha,
:'>ea cumplide en sus propios términos

Lo qUf' partICIpo a V 1. para :·m conocimiento y efectos
Dio." guarde ti. \i. 1 muchos años
Madrid, '27 de febrero dp 1969 -El Subsecretario. '::uan An

tonio Ollero

lImo Sr Otrf'ctor gen~raJ dE' Transportes Terrestres

[{¡;:SOLUCION de lu Subsecretaria por la que se
dispone la publicación de la sentenCia recama
en el recurso cQ11tendoso-administrativo núme
ro ].2.J2/196(;,

Uln0 Sr En el t'ecursn contencioso-administrativo núme-
ro 1.232/1966, promovidü por don Jenaro Fernández Cabrera. don
Manuel Góngor3 Berenguer" don Antonio Jiménez Ramos y don
Luciano Martm Manero, contra resolución de este Ministerio
de Obra~ Públicas de 17 de febrero de 1966. sobre denegación
de su incluslón pn el plus familiar para el personal de puertos,
la Sala Quinta del Tribunal Supremo de Justicia ha dictado
sentencia ('n 12 de diciembr{' di' 1968. cuya parte dispositiva
dice as!

«Fallamos' Que SIn hacer expresa ImposicIón de costas des
estimamof' el presente recurso contencioso-adllÚnistrativo inter
puesto por don Jenaro Fernández Cabrera, don Manuel Góngora
Berenguer. don I\ntonin Jiménez Ramos. y don Luciano Martín
MatTero, contra la resolución del Ministerio de Obras Públicas
de 17 ti€' febrero de 1966, que negó a 10..0; demandantes el dere4

cho a eompatibi1i7ar la inrlemni7ación familiar militar con el
plu~ familiar))

El E'xCf'lent.lsImo señor .'Vlmlstro aceptando en su lntegridad
el preinserto fallo, ha dispuesto, por Orden de esta misma fecha,
*,a cumpl1dn en sus pnJpim"- término~.

Lo que partiCIpo a V l Jara su conocimiento v efectos.
Dio..'" 'i!:uar<l{" a V 1 muchos años
Madrid, 27 de febrero de 1969.-El Subsecretario, Juan An

"Lonio Ollero.


